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Argentina y Canadá firmaron un Acuerdo sobre control de 
importación y exportación de fuentes radiactivas 

      
 BUENOS AIRES, 29 de mayo de 2009 

 
 
  La Comisión de Seguridad Nuclear Canadiense (CNSC) y la Autoridad 
Regulatoria Nuclear (ARN) de Argentina han firmado un Acuerdo Administrativo sobre la 
armonización de controles regulatorios en la importación y exportación de fuentes radiactivas. 
Dicho Acuerdo establece medidas para asegurar que las importaciones y exportaciones de fuentes 
radiactivas de la categoría 1 y 2 se realicen de manera consistente entre ambos países, teniendo en 
cuenta los requisitos del Código de Conducta sobre Seguridad Tecnológica y Física de las 
Fuentes Radiactivas y las Directrices sobre la Importación y Exportación de Fuentes Radiactivas 
del Organismo Internacional de Energía Atómica. 
 

Canadá es un líder mundial en la manufacturación de fuentes radiactivas de la 
Categoría 1 y 2, y su Gobierno, un fuerte partidario del establecimiento y mantenimiento de un 
régimen internacional efectivo, eficiente y armonizado capaz de garantizar la seguridad física de 
tales fuentes. Esta visión es igualmente compartida por el Gobierno de Argentina, como lo 
demostró con su contribución al desarrollo del Código y las Directrices del OIEA así como con 
sus esfuerzos continuos para promover mejores prácticas relacionadas a la transferencia y control 
de las fuentes radiactivas de la Categoría 1 y 2.  
 

“Me complace que se haya firmado este Acuerdo con nuestra contraparte 
argentina”, dijo el Presidente de la CNSC Michael Binder. “Establecer estos Acuerdos es un 
paso importante e instrumental en la implementación del Código y las Directrices del OIEA, 
para garantizar la seguridad física de las fuentes de la Categoría 1 y 2.” 
 

“El Acuerdo firmado por la CNSC y la ARN demuestra el continuo esfuerzo 
respecto de los compromisos internacionales y la relación de trabajo que nuestros países 
comparten en torno a la seguridad física”, dijo Raúl Racana, Presidente del Directorio de la ARN. 
 

El establecimiento de este Acuerdo Administrativo entre la CNSC y la ARN 
contribuye a los esfuerzos y compromisos de ambas agencias y Gobiernos, hacia el 
establecimiento de un régimen internacional armonizado para garantizar la seguridad física de las 
fuentes radiactivas de la Categoría 1 y 2 alineado con el Código y las Directrices del OIEA. 
 
 
Para información adicional: 
 
Gabriel E. Terigi 
Gerencia de Asuntos Nucleares y Comunicación Institucional 
Autoridad Regulatoria Nuclear - Argentina 
Teléfono: 54 11 6323-1377/1332 
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